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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos de ins-
cripción en el Registro de Interdicciones de acceso a 
establecimientos de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Fernando Pecero Sánchez.
Expediente: Inscripción en el Registro de Interdicciones de ac-
ceso a establecimientos de juego.
Fecha: 8.10.2009.
Acto notificado: Iniciación Expte. prohibición acceso casino.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de diciembre de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se otorga trámi-
te de audiencia a las entidades que a continuación se 
citan, en el proyecto de Decreto por el que se modifica 
el Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se 
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, 
sin que se haya podido practicar, a las entidades que a con-
tinuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el pro-
yecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 53/2007, 
de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados, a excepción de los univer-
sitarios, se comunica que el mencionado proyecto se puede 
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Re-
cursos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta 
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla), concediendo un plazo 
de siete días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución, dado que el proyecto se tramita por 
el procedimiento de urgencia, para formular las alegaciones y 
observaciones que estimen oportunas.

Relación de entidades: Federación Asociaciones de Padres 
de Alumnos de Conservatorios y Escuelas de Danza, FAEMA, 
Plataforma Estudiantes Progresistas de Andalucía, USITE, Pla-
taforma por la Homologación de Centros Concertados, CAE, 
Asociación de Partos Múltiples.

Sevilla, 9 de diciembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto de Orden por la que se 
actualiza el régimen económico de los derechos de alta 
y otros costes de los servicios derivados del suminis-
tro a percibir por las empresas distribuidoras de gases 
combustibles por canalización que operan en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma Andaluza.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé 
la participación de la ciudadanía, cuyos intereses legítimos y 
derechos puedan resultar afectados, en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general. En virtud de 
lo anterior, 

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del proyecto de Orden por la que se actualiza el régi-
men económico de los derechos de alta y otros costes de los 
servicios derivados del suministro a percibir por las empresas 
distribuidoras de gases combustibles por canalización que 
operan en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todas las personas interesadas en 
esta disposición.

Los interesados podrán consultar la documentación a tra-
vés del tablón de anuncios de la página web de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en la dirección de internet: 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa. 
El plazo para la presentación de alegaciones será de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en el Re-
gistro General de los servicios centrales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, calle Albert Einstein, s/n, Isla 
de la Cartuja, Sevilla, C.P. 41092; sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas a la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Sevilla, 25 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 


